
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Ref.: 2020 - 0335 
 
En atención a la petición elevada por las partes (archivo 57), se decreta la 
suspensión de este pleito por dos (2) meses (numeral 2° artículo 161 del 
C.G.P.). 
 
Por lo tanto, se reprograma la continuación de la audiencia de juzgamiento 
para el VIERNES TREINTA Y UNO (31) de MARZO de DOS MIL 
VEINTITRÉS (2023) a las NUEVE HORAS (9:00 A.M.) 
 
Notifíquese, 

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

SECRETARÍA 
Bogotá, D.C., _____________________ 
Notificado por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO No. ______ de esta 
misma fecha. 
 

Miguel Ávila Barón   
Secretario 
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